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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE 
ACLARACIONES RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 120/2021 PARA LOS “SERVICIOS DE GESTIÓN INDIRECTA 
PARA LA GESTIÓN DE LODOS DE LAS EDAR DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA 
EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN DE SUR”.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

1 ACCIONA AGUA, S.A. A95113361

2 PREZERO GESTION DE RESIDUOS, S.A. A59202861

3 DRACE GEOCISA, S.A. A84864941

4 FCC AQUALIA, S.A. A26019992

5 GS INIMA ENVIRONMENT, S.A.U. A80099732

6 INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A. A95663852

7 UTE ACSA – DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO B96456553

8 UTE TEDAGUA – MONCOBRA
A35078682 -

A78990413

9 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. A28760692

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre 
único son los siguientes:

INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A.

PRIMERO.- En la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”)

se dispone lo siguiente:

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 

en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 

proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 

que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI.

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo VI.

Defecto: En la documentación de la oferta de la empresa licitadora no figura el Anexo VI, relativo a las 
empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el mencionado Anexo VI cumplimentado 

estableciendo si pertenece a grupo empresarial o no y, de pertenecer, indicar el nombre del mismo.
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SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  B) Subcontratación

  Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 

en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 

también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 

asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 

que tenga prevista sea una obra, deberá cumplimentar el Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del 

mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de 

Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera 

identificado mediante su nombre.

Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador manifiesta 

que no tiene intención de subcontratar pero, aun así, presenta cumplimentado el Anexo X, sin 
establecer la empresa subcontratista ni las tareas a subcontratar.

Subsanación: La empresa licitadora debe esclarecer si realmente pretende subcontratar o no y, de 

subcontratar, presentar el Anexo X debidamente cumplimentado.

ACCIONA AGUA, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En la página 5 de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador presenta algunos 
perfiles profesionales en su organigrama (técnico de laboratorio con categoría profesional GP 3B 
y Responsable de calidad del producto con categoría GP 3A) que no se corresponden con ninguno 
del listado de personal subrogable del Anexo III del PPT, lo que contradice el compromiso 



Nota informativa

Página 3 de 31

C
a

n
a

l 
d

e
 I

sa
b

e
l 

II
, 

S
.A

. 
in

sc
ri

ta
 e

n
 e

l 
R

e
g

is
tr

o
 M

e
rc

a
n

ti
l 

d
e

 M
a

d
ri

d
 a

l 
T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, 
F

o
li

o
 8

6
, 

S
e

cc
ió

n
 8

, 
H

o
ja

 M
-5

3
4

9
2

9
 e

 I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7
, 

D
o

m
ic

il
io

 S
o

ci
a

l:
 C

/ 
S

a
n

ta
 E

n
g

ra
ci

a
, 

1
2

5
, 

2
8

0
0

3
 M

a
d

ri
d

presentado de no modificar las categorías profesionales de los trabajadores, previsto en el 
apartado 6.A.2.1 del Anexo I del PCAP.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar la categoría de los perfiles profesionales en relación 

con el Listado de personal subrogable del Anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, 

“PPT”).

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En la página 29 de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador presenta unos 
materiales adscritos al contrato que no coinciden con los que se solicitan en el apartado 5.3.2 del 
Anexo I del PCAP. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar el listado de materiales presentados conforme a lo 

estipulado en el PCAP.

TERCERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:
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· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.

Defecto: El licitador presenta algunos perfiles profesionales en su organigrama cuya categoría 
profesional no se corresponden con ninguna del listado de personal subrogable del Anexo III del 
PPT. En el apartado 6.A.2.1 del Anexo I del PCAP se establece el compromiso de no aumentar el 
personal subrogable existente y de no modificar las categorías profesionales de los trabajadores.

Subsanación: La empresa licitadora debe clarificar la categoría de los perfiles profesionales en relación 

con el Listado de personal subrogable del Anexo III del PPT.

PREZERO GESTION DE RESIDUOS, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.
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Defecto: En la página 5 de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador indica que 
subrogará a todo el personal mientras que en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP y en la 
respuesta 23 publicada de aclaraciones al pliego se indica que no podrá contar con la experiencia 
del personal susceptible de subrogación para la presentación de la oferta, siendo necesaria la 
presentación de medios propios. Asimismo, se pone de manifiesto que la subrogación es un derecho 

de los trabajadores, que pueden ejercer o no.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar la situación laboral del personal encargado de las 

tareas del propio contrato con el que tiene intención de dar cumplimiento a requisitos establecidos en el 

PCAP.

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:

· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.
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Defecto: En la página 8 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se presenta un Técnico de 
Gestión de Lodos, subrogado de la plantilla actual y cuya dedicación será del 10% de su tiempo, 
mientras que en el apartado 6.A.2 del Anexo I del PCAP se exige dedicación exclusiva para los 
trabajadores subrogables.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar el porcentaje de dedicación de dicho perfil profesional.

UTE ACSA – DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:

· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.

Defecto: En la página 76 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se presentan unos 
compromisos que no son los indicados en el apartado 6.A.2 del Anexo I del PCAP:
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o Adscribir los medios materiales y personales suficientes para la ejecución del contrato y 
a mantenerlos durante toda la vigencia del contrato.

o Nombrar recursos preventivos a la firma del acta de inicio de los trabajos.
o No incrementar el personal subrogable existente ni modificar, salvo aceptación por parte 

de Canal de Isabel II, las categorías de los trabajadores.
o Mantener el mismo número de trabajadores durante todo el contrato.
o A la carga de datos sobre prevención en la aplicación I+P, o similar, de Canal de Isabel 

II, S.A.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar a qué se refiere y cómo se cubren los certificados 

indicados en el apartado 6.A.2 del Anexo I con lo aportado.

Defecto: Asimismo, en la página 61 de la oferta presentada, el licitador ha incluido los siguientes 

compromisos referidos a la organización de personal:

o Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de 
los Servicios. 

o Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las 
categorías profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa 
aprobación de Canal de Isabel II, S.A., durante el plazo de duración del contrato, incluida 
la prórroga si la hubiese. El contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores 
en cada categoría profesional con el que comenzó al inicio. 

o Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, 
S.A. sobre prevención.

Subsanación: La empresa licitadora debe subsanar los referidos compromisos de forma que se dé 
cumplimento a lo exigido en el PCAP.

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

5) Plan de comercialización de lodo seco.

· Compromiso de entrega del plan de comercialización antes de 1 mes, y de su cumplimiento.

· Deberá describirse el Plan de Comercialización de lodo seco para uso agrícola (lodo seco), que 

se actualizará anualmente.

· El licitador deberá desarrollar en el citado Plan de comercialización, un programa estacional de 

retiradas que garantice que no se acopiará nada en planta. Deberá aportar los destinos previstos 

y los convenios comerciales o compromisos establecidos para la vialidad del Plan de 

comercialización.

· Compromiso de comercialización de todo el lodo seco producido en la planta, debido a la 

imposibilidad de almacenamiento en la misma. Se entregará con cada cierre mensual, la 

documentación de gestión del lodo seco producido. No se podrán esgrimir en ningún momento, 
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dificultades de mercado al objeto de justificar el incumplimiento de esta obligación o el 

almacenamiento del lodo. En caso de dificultades para encontrar una salida comercial a los 

productos, el adjudicatario a su cargo debe asumir el coste de su retirada con destino apropiado 

conforme a la normativa. Canal de Isabel II, S.A. podrá disponer de un 20% de la producción 

mensual para su propia comercialización, previo aviso al adjudicatario con un mes de antelación. 

Se indicará al adjudicatario la producción total y el periodo de tiempo en que Canal de Isabel II, 

S.A. dispondrá de esa producción en el propio aviso. El adjudicatario no podrá realizar ningún 

tipo de almacenamiento de lodo seco dentro de la instalación del secado de Sur. Si dispusiera 

de almacenamiento fuera de la instalación, deberán estar autorizados y legalizados e informar 

previamente a Canal de Isabel II, S.A.

Defecto: En la página 107 de la oferta presentada, el licitador incluye tres compromisos que no son 
exactamente los indicados en el apartado 6.A.2 del Anexo I del PCAP.

Subsanación: La empresa licitadora debe ceñirse a los certificados indicados en el apartado 6.A.2 del 

Anexo I del PCAP.

DRACE GEOCISA, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En la página 14 de la oferta presentada relativa a la organización del personal, el licitador indica
que existe un personal analista, personal de transporte de lodos y vigilante de campo con 
dedicación parcial al contrato y sin detallar porcentaje de dedicación. Por otra parte, en la página 7, 

relativa al organigrama, de la oferta presentada, este personal con dedicación parcial aparece como 
personal que permanecerá en planta. En el apartado 6.A.2.1. del Anexo I del PCAP se indica que 
el personal con dedicación parcial al contrato no tendrá de forma permanente su centro de trabajo 
en la planta. En la respuesta 28 de las respuestas aclaratorias se estableció asimismo que el 
analista deberá trabajar en la Planta, como mínimo, 3 días a la semana en jornada completa. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar el lugar de trabajo y el porcentaje de dedicación al 

contrato de estos perfiles profesionales.
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SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

7) Inversiones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tanto las inversiones previstas programadas como las no programadas, se llevarán a cabo mediante 

personal y medios externos al contrato.

7.1. Planificación de las inversiones programadas.

Los licitadores presentarán en su oferta el desarrollo de la inversión y la programación que proponen 

para la ejecución de las inversiones programadas previstas en el Anexo 7 del PPT. Deberán organizarse 

los trabajos de forma que se eviten interferencias con los trabajos de explotación. Se incluirán proyectos 

o estudios de seguridad y salud en caso de ser necesarios, en aplicación de la legislación vigente.

También se deberán detallar las medidas adoptadas para la realización de dichos trabajos, considerando 

que los plazos y las calidades requeridas implican la utilización de medios especializados no disponibles 

en la explotación y que la ejecución de las inversiones no puede restar medios productivos a la 

explotación del secado objeto del contrato.

Con cada inversión se incluirá el proyecto con las memorias y anejos necesarios para su explotación y 

mantenimiento, así como un proyecto de seguridad y salud caso de ser necesario. Todas las inversiones 

de equipos deberán incluir su mantenimiento y explotación hasta el final del contrato.

Defecto: En la página 144 de la oferta presentada por la empresa licitadora, no se localizan los equipos 
relativos al tornillo repartidor que repartirá el fango a cada una de las cuatro tolvas, y los relativos  
a cada una de las cuatro tolvas, que deben llevar asociada una bomba helicoidal.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar, indicar o presentar dichos equipos.

FCC AQUALIA, S.A.

ÚNICO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

5. Requisitos de los licitadores.

  5.3. Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
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lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y clausula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
  

1. Adscripción de medios personales del contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto del 

contrato:

· 1 Jefe de Mantenimiento, que deberá ser, Ingeniero Industrial Superior o Máster con experiencia 

acreditada de 6 años como jefe en mantenimientos de secados térmicos de lodos o 

mantenimientos de plantas depuradoras o industriales con motores o turbinas. Este perfil tendrá 

dedicación exclusiva al contrato, con puesto de trabajo y presencia física obligatoria de 8 horas 

diarias en la instalación.

Defecto: En la página 21 de la oferta presentada por esta empresa licitadora, se propone como jefe de 
mantenimiento a don A.M., Ingeniero de Caminos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el referido apartado 5.3, así como en la respuesta 17 a las 
dudas planteadas por los licitadores en el periodo de convocatoria, donde se establece que el 
Jefe de Mantenimiento deberá ser “Ingeniero Industrial Superior o Máster habilitante en ingeniería 
industrial con experiencia acreditada de 6 años como jefe en mantenimientos de secados térmicos 
de lodos o mantenimientos de plantas depuradoras o industriales con motores o turbinas en 
explotación. No se tendrá en cuenta la experiencia en obras de construcción ni puesta en marcha 
de dichas tipologías de instalaciones. La experiencia puede ser acumulable en las distintas 
tipologías mencionadas de plantas.”

Subsanación: A la vista del perfil presentado, la empresa licitadora debe aclarar si el perfil profesional 

de don A.M. cumple con lo exigido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP.

GS INIMA ENVIRONMENT, S.A.U.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

5. Requisitos de los licitadores.

  5.3. Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán 
comprometer a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente 
apartado 5.3. En el contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el 
compromiso anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con 
lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y clausula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
  

1. Adscripción de medios personales del contrato:

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto del 

contrato:
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· 1 Técnico de Prevención de riesgos laborales con experiencia acreditada de, al menos, 5 años 

en trabajos de explotación o de obra. Este perfil tendrá dedicación exclusiva al contrato, con 

puesto de trabajo y presencia física obligatoria de 8 horas diarias en la instalación. Deberá 

disponer del curso superior en prevención de riesgos laborales y será el responsable de la 

prevención durante el contrato. Actuará como responsable de prevención de la planta a lo largo 

de todo el contrato.

Defecto: En la página 4 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica que el jefe de planta 
es el responsable directo de la Seguridad y Salud en el centro de trabajo mientras que en el 
apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se indica que el técnico de prevención será el responsable de 
la prevención durante el contrato. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar la discordancia entre el aspecto señalado de la oferta 

y el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP.

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la página 10 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se repite dos veces el título 
“Dotación de protecciones colectivas” mientras en el apartado 6.A.2.2 del Anexo I del PCAP se 
pide la dotación de protecciones individuales, cabiendo la posibilidad de que la repetición del 
título en la oferta se trate de un error.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar si se trata de error lo referido en la oferta anteriormente 

descrita.
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INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:

· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.

Defecto: En la página 6 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se presenta un organigrama 
con personal con dedicación al 100% al contrato que no se ajusta a las categorías profesionales 
previstas en el Anexo III del PPT, con el listado de personal subrogable. El apartado 6.A.2.1 del 
Anexo I del PCAP establece el compromiso de no aumentar el personal subrogable existente y de 
no modificar las categorías profesionales de los trabajadores.

Subsanación: La empresa licitadora debe ceñirse a las categorías profesionales aportadas en el Anexo 

III del PPT, por lo que debe aclarar este aspecto.
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SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, no se encuentra el compromiso de que 
cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser previamente informada 
y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar dicho compromiso. 

TERCERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  B) Subcontratación

  Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 

en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 

también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 

asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 

que tenga prevista sea una obra, deberá cumplimentar el Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del 

mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de 

Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera 

identificado mediante su nombre.
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Defecto: En la página 6 de la memoria de la oferta presentada, el licitador aporta un listado de trabajos 
especializados con empresas externas. Además, entre las páginas 136 y 151 de la memoria se 
enumeran todas las subcontratas para obras de mejora. Sin embargo, la empresa no ha presentado 

el Anexo X referido a la subcontratación.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el Anexo X debidamente cumplimentado.

UTE TEDAGUA – MONCOBRA

ÚNICO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

5) Plan de comercialización de lodo seco.

· Compromiso de entrega del plan de comercialización antes de 1 mes, y de su cumplimiento.

· Deberá describirse el Plan de Comercialización de lodo seco para uso agrícola (lodo seco), que 

se actualizará anualmente.

· El licitador deberá desarrollar en el citado Plan de comercialización, un programa estacional de 

retiradas que garantice que no se acopiará nada en planta. Deberá aportar los destinos previstos 

y los convenios comerciales o compromisos establecidos para la vialidad del Plan de 

comercialización.

· Compromiso de comercialización de todo el lodo seco producido en la planta, debido a la 

imposibilidad de almacenamiento en la misma. Se entregará con cada cierre mensual, la 

documentación de gestión del lodo seco producido. No se podrán esgrimir en ningún momento, 

dificultades de mercado al objeto de justificar el incumplimiento de esta obligación o el 

almacenamiento del lodo. En caso de dificultades para encontrar una salida comercial a los 

productos, el adjudicatario a su cargo debe asumir el coste de su retirada con destino apropiado 

conforme a la normativa. Canal de Isabel II, S.A. podrá disponer de un 20% de la producción 

mensual para su propia comercialización, previo aviso al adjudicatario con un mes de antelación. 

Se indicará al adjudicatario la producción total y el periodo de tiempo en que Canal de Isabel II, 

S.A. dispondrá de esa producción en el propio aviso. El adjudicatario no podrá realizar ningún 

tipo de almacenamiento de lodo seco dentro de la instalación del secado de Sur. Si dispusiera 

de almacenamiento fuera de la instalación, deberán estar autorizados y legalizados e informar 

previamente a Canal de Isabel II, S.A.

Defecto: En la página 45 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se identifican los 
potenciales mercados y destinos mientras que en el apartado 6.A.2 del Anexo I del PCAP se prevé
que el licitador debe elaborar un programa estacional de retiradas que garantice que no se 
acopiará nada en planta.
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Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar su programa estacional de retiradas que garantice que 

no se acopiará nada en planta, de acuerdo con el apartado 6.A.2 del Anexo I.

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.

PRIMERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En las páginas 10 y 51 referidas al organigrama de la oferta presentada por la empresa 

licitadora, se indica que el técnico de prevención depende del delegado de servicio. Por su parte, en 

la página 26 del PPT, punto 4.1, apartado g, se indica que el adjudicatario deberá contar con una 
organización preventiva propia encabezada por el Jefe de planta y el Responsable de Seguridad 
y Salud del contrato y participada por el resto de personal de producción, de manera que se 
garantice la integración de la prevención en la gestión de la operación, mantenimiento y 
explotación de las instalaciones a su cargo.

Subsanación: La empresa licitadora debe contar con una organización preventiva encabezada por el 

Jefe de planta y el Responsable de Seguridad y Salud, de acuerdo con lo establecido en el PPT, por lo 
que se requiere aclaración de este punto.

SEGUNDO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.
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- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En las páginas 10 (organigrama), 25 y siguientes (transporte) de la oferta presentada por la
empresa licitadora, el licitador describe la existencia de un equipo humano dedicado al transporte
de lodos y aplicación agrícola que depende directamente del delegado. Por su parte, en la página 

43 del PPT, punto 13.1, se indica que se “deberá describir en la oferta el personal que estará 
trabajando físicamente en la instalación y cuál estará en otras instalaciones del contratista, en las 
oficinas de la instalación se deberán encontrar únicamente el personal necesario e imprescindible 
para la producción y mantenimiento de las instalaciones, jefes de planta, mantenimiento y 
producción, así como un administrativo y los operarios. El resto de personal de apoyo o con 
dedicación parcial, que la adjudicataria proponga para los trabajos de este contrato deberán 
realizar su trabajo en instalaciones fuera de la planta de Secado Sur, teniendo permitido su acceso 
a las instalaciones, pudiendo trabajar temporalmente en la zona open office de la zona destinada 
a los trabajadores de dicha empresa.” Este punto se complementa con la respuesta 28 de las 
dadas a las preguntas formuladas por los licitadores en el periodo de convocatoria.

Subsanación: La empresa licitadora debe adaptar su oferta a lo establecido en el PPT, reduciendo el 

equipo que se encuentre trabajando físicamente en las instalaciones al personal estrictamente necesario 

e imprescindible. 

TERCERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.1.Memoria técnica

   Debe contener de forma resumida, clara y concisa los siguientes conceptos:

- Organización general del servicio y organigrama.

- Descripción de los procesos.

- Organización del personal y medios, para los diferentes procesos.

- Organización de la Prevención, Higiene y Seguridad y Salud en el trabajo.

- Trabajos con empresas especializadas.

- Trabajos de cumplimiento de la AAI, medio ambiente y calidad.

- Plan de comercialización de lodos secos.

Defecto: En la página 11 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica que el Manual de 
Explotación es un documento vivo, en el sentido de que va actualizándose periódicamente cuando 
se efectúan mejoras o modificaciones en las instalaciones y sobre todo cuando se percibe un 
riesgo de operación que se decide mitigar con procedimientos operativos específicos. Cuando 
esto sucede se actualiza automáticamente en otras plantas para compartir la ventaja de la 
experiencia en el mayor número de emplazamientos posible. 
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Subsanación: Teniendo en cuenta que la organización y explotación debe cumplir los requisitos 

establecidos en los pliegos, lo que se comprueba durante el procedimiento de licitación, la empresa debe 

confirmar que no actualizará ni modificará ningún documento de la instalación sin la previa aprobación 

de Canal de Isabel II, S.A. 

CUARTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

7) Inversiones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tanto las inversiones previstas programadas como las no programadas, se llevarán a cabo mediante 

personal y medios externos al contrato.

7.1. Planificación de las inversiones programadas.

Los licitadores presentarán en su oferta el desarrollo de la inversión y la programación que proponen 

para la ejecución de las inversiones programadas previstas en el Anexo 7 del PPT. Deberán organizarse 

los trabajos de forma que se eviten interferencias con los trabajos de explotación. Se incluirán proyectos 

o estudios de seguridad y salud en caso de ser necesarios, en aplicación de la legislación vigente.

También se deberán detallar las medidas adoptadas para la realización de dichos trabajos, considerando 

que los plazos y las calidades requeridas implican la utilización de medios especializados no disponibles 

en la explotación y que la ejecución de las inversiones no puede restar medios productivos a la 

explotación del secado objeto del contrato.

Con cada inversión se incluirá el proyecto con las memorias y anejos necesarios para su explotación y 

mantenimiento, así como un proyecto de seguridad y salud caso de ser necesario. Todas las inversiones 

de equipos deberán incluir su mantenimiento y explotación hasta el final del contrato.

Defecto: En las páginas 10 y 51 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica la existencia 
de un Departamento de Mejoras. En el apartado 6.A.2.7) se establece que tanto las inversiones 
previstas programadas como las no programadas, se llevarán a cabo mediante personal y medios 
externos al contrato. Por su parte, en la página 43 del PPT se prescribe que se deberá describir en 
la oferta el personal que estará trabajando físicamente en la instalación y cuales estarán en otras 
instalaciones del contratista, en las oficinas de la instalación se deberán encontrar únicamente el 
personal necesario e imprescindible para la producción y mantenimiento de las instalaciones, 
jefes de planta, mantenimiento y producción, así como un administrativo y los operarios. El resto 
de personal de apoyo o con dedicación parcial, que la adjudicataria proponga para los trabajos 
de este contrato deberán realizar su trabajo en instalaciones fuera de la planta de Secado Sur, 
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teniendo permitido su acceso a las instalaciones, pudiendo trabajar temporalmente en la zona 
open office de la zona destinada a los trabajadores de dicha empresa.

En el mismo sentido, la respuesta a la pregunta 28 indica, entre otras cosas, que: “[…] Los 
trabajadores dedicados a ejecutar las mejoras, apoyo técnico, estudios u otros no podrán 
permanecer en la instalación de manera continuada.”

Subsanación: La empresa licitadora debe confirmar que, respecto al departamento de mejoras, los 

trabajos se llevarán a cabo con personal y medios externos al contrato y que dicho personal, aunque 

tenga acceso a la Planta de Secado Sur, no tendrá ni oficinas ni puesto de trabajo fijo en dicha instalación. 

Dicho personal no podrá pasar a ser subrogable a la finalización de las mejoras.

QUINTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la página 23 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica que detectada la 
avería o fallo, el personal de planta que la detecta comunicará la incidencia a mantenimiento y 
dará de alta un parte de incidencia en el programa de mantenimiento. El jefe de Mantenimiento 
constatará la incidencia procediendo en su caso a su AUTORIZACIÓN. También notificará el hecho 
al jefe de Planta y este a su vez al Canal de Isabel II, S.A.  

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar este punto y adjuntar el compromiso de que 
cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser previamente informada 
y aprobada por el técnico de prevención de la instalación, como se establece en el apartado 6 del 
Anexo I del PCAP. 
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SEXTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la página 25 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica que será el 
delegado del Adjudicatario o en su defecto su Sustituto quiénes son la más alta instancia que 
cuidará del cumplimiento del compromiso adquirido por Valoriza Servicios Medioambientales, 
S.A. al asumir el servicio. Por su parte, dicho Sustituto no podrá tener su puesto de trabajo en la Planta 

de Secado Sur, tal y como indica la respuesta dada a la pregunta 28 en el plazo de la convocatoria del 

procedimiento.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar cuál es el perfil profesional del Sustituto del 
Delegado del Adjudicatario.

SÉPTIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 
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trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En las páginas 25 y 27, entre otras, de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador 
oferta un Jefe de Planta Adjunto y un Jefe de Mantenimiento Adjunto pero Valoriza Servicios 
Medioambientales, S.A. no vuelve a mencionar a dichos perfiles profesionales ni en el 
organigrama de esta memoria, ni en los anejos de la misma. 

Subsanación: La empresa licitadora debe confirmar la existencia de estos perfiles profesionales y, 
en caso de existir, Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. deberá cumplir el punto 13.1 del PPT, 
página 43, y lo dispuesto en el PCAP.

OCTAVO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.
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Defecto: En la página 27 de la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica la existencia de 
dos peones de limpieza pero en el organigrama del punto 1.2 de esta oferta se indica un solo peón 
de limpieza.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar cuántos peones de limpieza oferta y, en caso de 
ser dos, cabe recordarle el compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni 
modificar las categorías profesionales de los trabajadores.

NOVENO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.

· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la página 34 de la oferta presentada por la empresa licitadora, no se indica claramente 
quién es el Responsable de la Prevención en la Planta de Secado Sur. En el punto 4.1.4. se 
menciona un Responsable de Seguridad y Salud de zona, en la página 35 se menciona a un 
Gerente de Seguridad y Salud de Zona y en la página 52 se responsabiliza de la prevención al Jefe 
de Planta. El PCAP indica en el Anexo I punto 5.3 que el técnico de prevención actuará como responsable 

de prevención de la planta a lo largo de todo el contrato. 

Subsanación: La empresa licitadora por tanto debe aclarar quién es el Responsable de la Prevención 
en la Planta de Secado Sur.

DÉCIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas
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   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:

· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.

Defecto: En la oferta presentada por la empresa licitadora, se indica un departamento sin indicar los 
profesionales que forman parte de dentro de dicho departamento. Cabe recordar al licitador su 
compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 
profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 
Isabel II, S.A. durante el plazo de vigencia del contrato. El contrato debe finalizar con el mismo 
número de trabajadores en cada categoría profesional con el que comenzó al inicio.

Subsanación: La empresa licitadora debe aclarar qué profesionales se encuentran dentro del referido 

Departamento.

UNDÉCIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas
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   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

1) Organización del personal.

Se partirá para el dimensionamiento del equipo de trabajo ofertado del personal subrogable referido en 

el apartado 10.13 del presente anexo y en el Anexo III del PPT, considerando este como parte integrante 

de la plantilla final propuesta. Se describirán aspectos tales como:

· Compromiso de nombramiento de recursos preventivos en la firma del acta de inicio de los 

Servicios.

· Compromiso de no aumentar el personal subrogable existente, ni modificar las categorías 

profesionales de los trabajadores, salvo causas justificadas y previa aprobación de Canal de 

Isabel II, S.A. durante un plazo de duración del contrato, incluida la prórroga sin la hubiese. El 

contrato debe finalizar con el mismo número de trabajadores en cada categoría profesional con 

el que comenzó al inicio.

· Compromiso de carga de datos en la aplicación de I+P o similar de Canal de Isabel II, S.A. sobre 

prevención.

· Organigrama de todos los trabajadores subrogables adscritos al servicio y que permanecerán 

en planta y personal staff, de apoyo o externo y con dedicación parcial al contrato, que no 

tendrán de forma permanente su centro de trabajo en la planta. Se indicará para todos los 

trabajadores subrogables se exige dedicación exclusiva al contrato y presencia en planta del 

100% de su jornada laboral. Para el resto de trabajadores no subrogables debe indicarse 

claramente el % de dedicación al contrato.

· Organización y Personal destinado a la Prevención de riesgos, Seguridad y Salud en el trabajo.

· Organización y personal externo destinado a las labores de control de analíticas de laboratorio, 

medioambiente y aseguramiento de la calidad.

· Tabla resumen con todo el personal destinado al contrato y funciones.

Defecto: En la página 51 del organigrama de todos los trabajadores subrogables de la oferta presentada, 

el licitador indica como subrogable un Delegado del Servicio mientras en el PCAP se nombra como 
personal no subrogable a los delegados, junto con gerentes, adjuntos, staff o personal de 
estudios, de apoyo o personal con dedicación parcial. En la página 55, en la tabla resumen de 
todo el personal destinado al contrato y funciones, el delegado del servicio se ha incluido en el 

personal adscrito al servicio con una dedicación en exclusiva (40 horas semanales) a este contrato.

Subsanación: La empresa licitadora debe establecer que, de acuerdo con el PCAP, el Delegado del 

Servicio no puede ser personal subrogable.

DUODÉCIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos
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  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

7) Inversiones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tanto las inversiones previstas programadas como las no programadas, se llevarán a cabo mediante 

personal y medios externos al contrato.

7.1. Planificación de las inversiones programadas.

Los licitadores presentarán en su oferta el desarrollo de la inversión y la programación que proponen 

para la ejecución de las inversiones programadas previstas en el Anexo 7 del PPT. Deberán organizarse 

los trabajos de forma que se eviten interferencias con los trabajos de explotación. Se incluirán proyectos 

o estudios de seguridad y salud en caso de ser necesarios, en aplicación de la legislación vigente.

También se deberán detallar las medidas adoptadas para la realización de dichos trabajos, considerando 

que los plazos y las calidades requeridas implican la utilización de medios especializados no disponibles 

en la explotación y que la ejecución de las inversiones no puede restar medios productivos a la 

explotación del secado objeto del contrato.

Con cada inversión se incluirá el proyecto con las memorias y anejos necesarios para su explotación y 

mantenimiento, así como un proyecto de seguridad y salud caso de ser necesario. Todas las inversiones 

de equipos deberán incluir su mantenimiento y explotación hasta el final del contrato.

Defecto: En la página 55 de la oferta presentada, el licitador indica trabajos en las mejoras entre las 
funciones del Jefe de Planta y Jefe de Mantenimiento, mientras que el apartado 6.a.2.7) del PCAP 
se establece que tanto las inversiones previstas programadas como las no programadas, se 
llevarán a cabo mediante personal y medios externos al contrato.

Subsanación: La empresa licitadora debe confirmar si se trata de un error.

DÉCIMO TERCERO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

2) Organización de la prevención y la seguridad y salud laboral.

· Organización de responsabilidades. Recursos preventivos. Formación para impartir a 

trabajadores.

· Dotación de protecciones colectivas.

· Dotación de protecciones individuales.
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· Planificación para revisión periódica de documentación de seguridad y salud.

· Presentación de informes de indicadores de gestión resumiendo las actuaciones efectuadas en 

materia preventiva mediante el que tanto el Jefe de Planta como el Técnico de Prevención 

acrediten ante la Dirección del Contrato el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente 

pliego.

· Compromiso de que cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser 

previamente informada y aprobada por el técnico de prevención de la instalación.

Defecto: En la página 68 de la oferta presentada, el licitador no incluye el compromiso de que 
cualquier actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser previamente informada 
y aprobada por el técnico de prevención de la instalación estableciendo el compromiso de “[…] 
reportar y a aprobar previamente por el técnico de prevención de la instalación, cualquier 
actuación en mantenimiento o explotación” en lugar de lo establecido en el PCAP: “[…] cualquier 
actuación en mantenimiento, explotación o inversión deberá ser previamente informada y 
aprobada por el técnico de prevención de la instalación.”

Subsanación: La empresa licitadora debe volver a presentar el compromiso firmado cumpliendo
con el texto y lo requerido en el PCAP.

DÉCIMOCUARTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

3) Plan de explotación

Deben detallarse como mínimo los siguientes puntos:

· Compromiso de entregar antes de los tres primeros meses de explotación, tabla en hoja de 

cálculo con parámetros de funcionamiento normal y fallos /alarmas. Mensualmente se entregará 

junto con el informe mensual los fallos o superación de los parámetros normales y su 

justificación.

· Compromiso de elaboración de un plan de autoprotección o de emergencia antes de 2 meses.

· Compromiso de elaboración de un plan de contingencias ante eventos extraordinarios antes de 

2 meses.

· Compromiso de ejecución de todas las actividades especificas previstas para la protección 

ambiental y cumplimiento de la AAI.

· Compromiso de entrega de informe diario de explotación y averías, mensual de explotación y 

mensual de prevención, con la información que Canal de Isabel II, S.A. requerirá al inicio del 

contrato.
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Defecto: En la página 70 de la oferta presentada, el licitador no indica el compromiso de elaboración 
de un plan de contingencias ante eventos extraordinarios antes de 2 meses.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el compromiso firmado debiendo incluir el texto 
que se indica en el PCAP.

DÉCIMOQUINTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

3) Plan de explotación

Deben detallarse como mínimo los siguientes puntos:

· Compromiso de entregar antes de los tres primeros meses de explotación, tabla en hoja de 

cálculo con parámetros de funcionamiento normal y fallos /alarmas. Mensualmente se entregará 

junto con el informe mensual los fallos o superación de los parámetros normales y su 

justificación.

· Compromiso de elaboración de un plan de autoprotección o de emergencia antes de 2 meses.

· Compromiso de elaboración de un plan de contingencias ante eventos extraordinarios antes de 

2 meses.

· Compromiso de ejecución de todas las actividades específicas previstas para la protección 

ambiental y cumplimiento de la AAI.

· Compromiso de entrega de informe diario de explotación y averías, mensual de explotación y 

mensual de prevención, con la información que Canal de Isabel II, S.A. requerirá al inicio del 

contrato.

Defecto: En la página 71 de la oferta presentada, el licitador no incluye el compromiso de ejecución 
de todas las actividades específicas previstas para la protección ambiental y cumplimiento de la 
AAI.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el compromiso firmado cumpliendo con el texto 
y lo requerido en el PCAP.

DÉCIMOSEXTO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos
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  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

4) Plan de mantenimiento

Deben detallarse al menos los siguientes puntos:

· Compromiso de adaptación sin coste adicional de los partes y registros de mantenimiento al 

programa informático de mantenimiento GESMAN, MAXIMO o similar instalado por Canal de 

Isabel II, S.A. en la Unidad de secado de lodos y cogeneración.

· Compromiso de realizar los mantenimientos únicamente con piezas originales y nuevas. No se 

aceptarán piezas mecanizadas, recrecidas o recuperadas. No obstante, si por motivos de fuerza 

mayor, no pudiesen utilizarse piezas originales se comunicará a Canal de Isabel II, S.A. y éste 

decidirá cómo actuar, solicitando al fabricante del equipo su conformidad para el uso de estas 

piezas.

· Compromiso de elaboración obligatoria del Plan General de Mantenimiento cumpliendo con el 

plazo de 6 meses fijado por el PPT.

· Compromiso de disponer en el taller de la planta de todos los repuestos necesarios para la 

resolución de las incidencias y averías que surjan, dentro de los plazos indicados en este pliego.

Defecto: En la página 72 de la oferta presentada, el licitador no incluye el compromiso de realizar 
los mantenimientos únicamente con piezas originales y nuevas. No se aceptarán piezas 
mecanizadas, recrecidas o recuperadas. No obstante, si por motivos de fuerza mayor, no pudiesen 
utilizarse piezas originales se comunicará a Canal de Isabel II, S.A. y éste decidirá cómo actuar, 
solicitando al fabricante del equipo su conformidad para el uso de estas piezas.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el compromiso firmado cumpliendo con el texto 
y lo requerido en el PCAP.

DÉCIMOSÉPTIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

4) Plan de mantenimiento

Deben detallarse al menos los siguientes puntos:

· Compromiso de adaptación sin coste adicional de los partes y registros de mantenimiento al 

programa informático de mantenimiento GESMAN, MAXIMO o similar instalado por Canal de 

Isabel II, S.A. en la Unidad de secado de lodos y cogeneración.

· Compromiso de realizar los mantenimientos únicamente con piezas originales y nuevas. No se 
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aceptarán piezas mecanizadas, recrecidas o recuperadas. No obstante, si por motivos de fuerza 

mayor, no pudiesen utilizarse piezas originales se comunicará a Canal de Isabel II, S.A. y éste 

decidirá cómo actuar, solicitando al fabricante del equipo su conformidad para el uso de estas 

piezas.

· Compromiso de elaboración obligatoria del Plan General de Mantenimiento cumpliendo con el 

plazo de 6 meses fijado por el PPT.

· Compromiso de disponer en el taller de la planta de todos los repuestos necesarios para la 

resolución de las incidencias y averías que surjan, dentro de los plazos indicados en este pliego.

Defecto: En la página 74 de la oferta presentada por la empresa licitadora, el licitador no indica
literalmente el compromiso de disponer en el taller de la planta de todos los repuestos necesarios 
para la resolución de las incidencias y averías que surjan, dentro de los plazos indicados en este 
pliego.

Subsanación: La empresa licitadora debe volver a presentar el compromiso firmado debiendo 
incluir el mismo texto que se indica en el PCAP.

DECIMOOCTAVO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

5) Plan de comercialización de lodo seco.

· Compromiso de entrega del plan de comercialización antes de 1 mes, y de su cumplimiento.

· Deberá describirse el Plan de Comercialización de lodo seco para uso agrícola (lodo seco), que 

se actualizará anualmente.

· El licitador deberá desarrollar en el citado Plan de comercialización, un programa estacional de 

retiradas que garantice que no se acopiará nada en planta. Deberá aportar los destinos previstos 

y los convenios comerciales o compromisos establecidos para la vialidad del Plan de 

comercialización.

· Compromiso de comercialización de todo el lodo seco producido en la planta, debido a la 

imposibilidad de almacenamiento en la misma. Se entregará con cada cierre mensual, la 

documentación de gestión del lodo seco producido. No se podrán esgrimir en ningún momento, 

dificultades de mercado al objeto de justificar el incumplimiento de esta obligación o el 

almacenamiento del lodo. En caso de dificultades para encontrar una salida comercial a los 

productos, el adjudicatario a su cargo debe asumir el coste de su retirada con destino apropiado 

conforme a la normativa. Canal de Isabel II, S.A. podrá disponer de un 20% de la producción 

mensual para su propia comercialización, previo aviso al adjudicatario con un mes de antelación. 

Se indicará al adjudicatario la producción total y el periodo de tiempo en que Canal de Isabel II, 

S.A. dispondrá de esa producción en el propio aviso. El adjudicatario no podrá realizar ningún 

tipo de almacenamiento de lodo seco dentro de la instalación del secado de Sur. Si dispusiera 
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de almacenamiento fuera de la instalación, deberán estar autorizados y legalizados e informar 

previamente a Canal de Isabel II, S.A.

Defecto: En la página 75 de la oferta presentada, el licitador no indica el compromiso de entrega del 
plan de comercialización antes de 1 mes, y de su cumplimiento.

Subsanación: La empresa licitadora debe volver a presentar el compromiso firmado cumpliendo
con el texto y lo requerido en el PCAP.

DECIMONOVENO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

5) Plan de comercialización de lodo seco.

· Compromiso de entrega del plan de comercialización antes de 1 mes, y de su cumplimiento.

· Deberá describirse el Plan de Comercialización de lodo seco para uso agrícola (lodo seco), que 

se actualizará anualmente.

· El licitador deberá desarrollar en el citado Plan de comercialización, un programa estacional de 

retiradas que garantice que no se acopiará nada en planta. Deberá aportar los destinos previstos 

y los convenios comerciales o compromisos establecidos para la vialidad del Plan de 

comercialización.

· Compromiso de comercialización de todo el lodo seco producido en la planta, debido a la 

imposibilidad de almacenamiento en la misma. Se entregará con cada cierre mensual, la 

documentación de gestión del lodo seco producido. No se podrán esgrimir en ningún momento, 

dificultades de mercado al objeto de justificar el incumplimiento de esta obligación o el 

almacenamiento del lodo. En caso de dificultades para encontrar una salida comercial a los 

productos, el adjudicatario a su cargo debe asumir el coste de su retirada con destino apropiado 

conforme a la normativa. Canal de Isabel II, S.A. podrá disponer de un 20% de la producción 

mensual para su propia comercialización, previo aviso al adjudicatario con un mes de antelación. 

Se indicará al adjudicatario la producción total y el periodo de tiempo en que Canal de Isabel II, 

S.A. dispondrá de esa producción en el propio aviso. El adjudicatario no podrá realizar ningún 

tipo de almacenamiento de lodo seco dentro de la instalación del secado de Sur. Si dispusiera 

de almacenamiento fuera de la instalación, deberán estar autorizados y legalizados e informar 

previamente a Canal de Isabel II, S.A.

Defecto: En la página 75 de la oferta presentada, el licitador no indica el compromiso de 
comercialización de todo el lodo seco producido en la planta, debido a la imposibilidad de 
almacenamiento en la misma. Se entregará con cada cierre mensual, la documentación de gestión 
del lodo seco producido. No se podrán esgrimir en ningún momento, dificultades de mercado al 
objeto de justificar el incumplimiento de esta obligación o el almacenamiento del lodo. En caso 
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de dificultades para encontrar una salida comercial a los productos, el adjudicatario a su cargo 
debe asumir el coste de su retirada con destino apropiado conforme a la normativa. Canal de 
Isabel II, S.A. podrá disponer de un 20% de la producción mensual para su propia 
comercialización, previo aviso al adjudicatario con un mes de antelación. Se indicará al 
adjudicatario la producción total y el periodo de tiempo en que Canal de Isabel II, S.A. dispondrá 
de esa producción en el propio aviso. El adjudicatario no podrá realizar ningún tipo de 
almacenamiento de lodo seco dentro de la instalación del secado de Sur. Si dispusiera de 
almacenamiento fuera de la instalación, deberán estar autorizados y legalizados e informar 
previamente a Canal de Isabel II, S.A.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el compromiso firmado cumpliendo con el texto 
y lo requerido en el PCAP.

VÍGESIMO.- En el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

  a) Especificaciones técnicas

  

   A.2.Anejos

  Los anejos de la memoria deberán ser al menos los siguientes:

6) Compromisos con empresas mantenedoras especializadas

· Compromiso de entregar en un plazo máximo de 1 mes desde la fecha del acta de inicio del 

contrato, la totalidad de contratos o compromisos con las empresas externas especializadas, no 

necesariamente el fabricante, pero que tengan acreditada experiencia en mantenimientos 

similares de equipos de las mismas marcas y características similares, para la ejecución de 

todos los mantenimientos que necesariamente deben ser subcontratados con empresas 

externas especializadas recogidas en el anexo V de mantenimientos especializados del PPT, 

no modificando ninguna de las ya entregadas anteriormente.

Defecto: En la página 76 de la oferta presentada, el licitador no indica el compromiso de entregar en 
un plazo máximo de 1 mes desde la fecha del acta de inicio del contrato, la totalidad de contratos 
o compromisos con las empresas externas especializadas, no necesariamente el fabricante, pero 
que tengan acreditada experiencia en mantenimientos similares de equipos de las mismas marcas 
y características similares, para la ejecución de todos los mantenimientos que necesariamente 
deben ser subcontratados con empresas externas especializadas recogidas en el anexo V de 
mantenimientos especializados del PPT, no modificando ninguna de las ya entregadas 
anteriormente.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar el compromiso firmado cumpliendo con el texto 
y lo requerido en el PCAP.
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.

Firmado por VANESSA CANELO
CHAMORRO el día 27/05/2022
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